DIPUTACION DE SEVILLA

S SERVICIOS PUBLICOS SUPRAMUNICIPALES (2023-2027)
SERVICIOS GENERALES

RESOLUCION
Resolucién n®: 5762/2023
Fecha Resolucién: 25/08/2023

La Presidencia de la Diputacidén, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas por el art. 34 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases de Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

NOMBRAMIENTO MIEMBROS DE LA MESA DE LA SEQUIA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE
SEVILLA. REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DE LA MESA Y COMPETENCIAS.

Actualmente la provincia de Sevilla se encuentra en la situacidén més
grave de los ultimos 25 afios en relacidén a las reservas de agua para
abastecimiento debido al déficit de precipitacidén. Dicha escasez de
recurso almacenado, supone ademéds una afeccidén directa a la calidad
del agua, provocando su deterioro.

El art. 25.2.c) de la LBRL, establece como competencia propia de todos
los municipios el abastecimiento de agua potable a domicilio y el
tratamiento de aguas residuales, siendo prestacidén obligatoria segun
establece el art. 26.l.a) de dicho texto normativo. A su vez, el art.
26.2.b) de la mencionada Ley, en la redaccidén dada por la Ley 27/2003
de 27 de diciembre de Racionalizacidédn y Sostenibilidad de 1la
Administracién Local, dispone que corresponde a la Diputaciédn
coordinar la prestacién del servicio de agua potable a domicilio vy
evacuacién y tratamiento de aguas residuales, en los municipios con
poblacién inferior a 20.000 habitantes. Asimismo, el art. 31.2.a)
indica que son fines propios y especificos de la Provincia asegurar la
prestacién integral y adecuada en la totalidad del territorio
provincial de los servicios de competencia municipal, y el 36.1.a) que
entre las competencia propias de la Diputacidén se encuentra la
coordinacidén de los servicios municipales entre si para la prestacidn
integral y adecuada a que se refiere el apartado a) del numero 2 del
art. 31.

El 1 de noviembre de 2021, el Presidente de 1la Confederacidn
Hidrogrdfica del Guadalquivir declardé la Situacidn Excepcional por
Sequia Extraordinaria en Regulacidén General <y en otras unidades
territoriales de escasez en Situacidén de Emergencia.

Tras la declaraciédn, la Junta de Gobierno de la mencionada
Confederacién ha solicitado al Gobierno, a través del Ministerio para
la Transicidén Ecoldgica y el Reto Demografico (MITERD) un Real Decreto
Ley para paliar los efectos producidos por la sequia. Dicha solicitud,
que ha constado en acta, se tramitdé formalmente desde la Presidencia
del Organismo de cuenca.

En consonancia con ello, el gobierno central ha aprobado el Real
Decreto-Ley 4/2022, de 15 de marzo, por el que se adoptan medidas
urgentes de apoyo al sector agrario por causa de la sequia, en el que
se establecen en su capitulo V “Medidas wurgente para paliar los
efectos producidos por la sequia en la Cuenca Hidrografica del
Guadalquivir y en la Cuenta Hidrogradfica del Guadiana”.

Asimismo, y en el &ambito competencial de la Junta de Andalucia, con
fecha 18 de junio de 2021 se publicé el Decreto 178/2021 de 15 de
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junio, por el que se regulan los indicadores de sequia hidrolégica y
las medidas excepcionales para la gestidén de los recursos hidricos en
las Demarcaciones Hidrogrdficas Intracomunitarias de Andalucia. En
dicho Decreto se declard con caracter extraordinario la situacién de
sequia prolongada, asi como la situacién de excepcional sequia en
unidades territoriales concretas de las Demarcaciones Hidrogréaficas
Intracomunitarias de Andalucia definidas a los efectos de aplicacidn
del presente decreto.

Ante la necesidad de instrumentalizar todas las medidas, ya sean
econdémicas o en especie, a 1implementar por esta Corporacidén, en
relacién a la situacidén de extrema sequia planteada en los municipios
de la Provincia que las necesite, por Resolucidén de la Presidencia n.°
1547/2022, de 1 de abril, se constituydé la Mesa de la Sequia de la
Diputacién Provincial de Sevilla.

Aprobada por Resolucidén de la Presidencia la configuracién de las
Areas Funcionales de 1la Diputacién Provincial de Sevilla, por
resolucién de la Presidencia 5055/2023, de 12 de julio, se designan
los nuevos Diputados/as Delegados/as responsables de las mismas asi
como el régimen de competencias y delegaciones para el mandato
corporativo 2023-2027.

A la vista de todo ello, siendo necesario proceder a la actualizacién
de los miembros que componen la Mesa de la Sequia, como &érgano
complementario de la Diputacidén Provincial de Sevilla, consecuencia
del nuevo mandato corporativo; esta Presidencia, en virtud de 1lo
dispuesto en el articulo 34 de la Ley Reguladora de las Bases de
Régimen Local, RESUELVE:

PRIMERO: Actualizar los miembros que componen la Mesa de la Sequia de
la Diputacién Provincial de Sevilla, como 6érgano colegiado
complementario de la misma, en los siguientes términos:

* Presidente: D. Francisco Javier Fernadndez de los Rios Torres,
Presidente de la Diputacidén Provincial de Sevilla.

* Presidente suplente: D. Gonzalo Dominguez Delgado, Diputado del
Area de Servicios Publicos Supramunicipales.

* Vocales:

* D. Aquilino Alonso Miranda, Director General del Area de
Servicios Publicos Supramunicipales.

e D. Jaime Morell Sastre, Subdirector del Area de Servicios
Publicos Supramunicipales.

* Eduardo Lépez Vitoria, Intervencién de fondos de la
Diputacidén Provincial de Sevilla.

* Alcaldes de los municipios afectados por la sequia.

* Secretario: Fernando Fernandez-Figueroa Guerrero, Secretario
General de la Diputacidén Provincial de Sevilla.

SEGUNDO: Establecer que el funcionamiento del presente &6rgano
colegiado complementario se regird por lo establecido en el reglamento
orgédnico de 1la Diputacién de Sevilla para la Junta de Gobierno, de
conformidad con el capitulo sexto del referido reglamento.

TERCERO: Conferir como competencias propias de la mesa:
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Puesta en comin de las consecuencias y condicionantes especificos
para cada municipio afectado por el estado de sequia.

Deliberacién sobre las soluciones concretas a implementar para
cada municipio.

Propuestas en firme de medidas econdémicas 'y en especie
individualizadas por municipio, elevandolas al 6rgano competente
para su aprobaciédn.

Elaboracién de mociones, previa aprobacidén plenaria, para su
remisién a otras administraciones con la intencién de recabar su
apoyo.

Otras competencias que se consideren consustanciales a un 6érgano
colegiado de carédcter complementario, vy en relacién a su
clasificacién jerarquica dentro del organigrama de esta
Diputacién.

CUARTO: Dejar sin efecto la Resolucidén 1547/2022, de 1 de abril de

2022,

en todo lo que se oponga a la presente resolucidn.

QUINTO: Publicar la presente resolucién en el Tabldén Electrdnico de la
Diputacién, asi como, en el Portal de Transparencia, en los términos y
con el contenido establecido en el apartado c) del art. 15 de la Ley
1/2014 de 24 de junio, de Transparencia Publica de Andalucia.

En Sevilla, a fecha de firma electrdédnica. E1 Presidente, Francisco
Javier Férnandez de los Rios Torres. Por la Vicesecretaria General,
Maria Garcia de Pesquera Tassara, se toma razdn para su transcripcidn

en

el Libro Electrdénico de Resoluciones a los solos efectos de

garantizar su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el

art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.
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